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U LEÍ DE JURISDICCIONES 
Desaparece la ley de Jarisdiccione|. . . 

que ha estado vigente demasiado t iem
po, y qlie nunw d e b i ó surgir, pues, 
constitucionalmente hablando, no re
presenta n i constituye ninguna ejecuto
ria de nobleza. 

Cierto que existen elementos pertur
badores y que á és tos no se les conven
ce con razones; pero aun así la indicada 
ley es un agravio al derecho p ú b l i c o , y 
por eso es menester aplaudir la inicia
tiva en v i r t u d de la cual queda borrada 
del encerado. 

En r igor no puede afirmarse que la 
ley de Jurisdicciones haya salvado n i 
al r é g i m e n , n i siquiera á los poderes 
gubernamentales, de n i n g ú n conflicto, 
ni grave, n i leve. Siempre se ut i l izó ese 
precepto en contra de quienes nunca 
intentaron salirse, como vulgarmente 
se dice, de la raya. 

Ha sido una ley de desconfianza, que 
humillaba sin necesidad á los publicis
tas y á los a p ó s t o l e s de buena fe. L a 
previa censura, que en diversas ocasio
nes se ha establecido para coartar ó 
restringir la l ibre emis ión del pensa
miento, ha podido, alguna que otra vez, 
resolver dificultades del momento; la 
ley de Jurisdicciones, nunca. 

Bien derogada está . E s p a ñ a es un 
país eminentemente gubernamental y 
democrá t i co , que no necesita n i n g ú n 
género de restricciones en materia de 
derecho constitucional. A los que por 
espír i tu sectario, se extral imitan, bien 
pronto los alcanza y condena el cr i ter io 
popular, a t a j ándo los en sus d e m a s í a s 
demagóg icas . 

Si, aun en h ipó tes i s , se considera que 
la ley d̂e Jurisdicciones pudo funcio
nar con opor tunidad, h a b r í a sido para 
refrenar los instintos agresivos de cier
tas «filias» que equivocaron el rumbo 
en sus propagandas en E s p a ñ a durante 
la ac tuación de la tragedia europea. 

Pasemos la esponja, que habr í a dicho 
un gran pol í t ico l iberal , que ya no exis
te, por estos desventurados recuerdos 
y tengamos fe en el porveni r y en los 
gobiernos d e m o c r á t i c o s para pensar, 
creer y esperar que la citada ley de Ju
risdicciones no resucite, porque, aun 
dicho con todos los respetos y conside
raciones debidas, no ha significado nun
ca, otra cosa, que un contrasentido. 

Ni como arma de par t ido ha debido 
esgrimirse y se debe lamentar que par
tidos de Gobierno de significación l ibe
ral la engendraran y sostuvieran. Para 
la Prensa e spaño l a , lo mismo la avanza
da que la r e t r ó g r a d a , fué siempre una 
humil lación, solamente compensada an
te la idea de que para quienes la esgri
mieron no p o d í a ser otra cosa que un 
baldón de ignominia . 

Ha estado en v igor mucho t iempo, y 
cabe afirmar que durante él nunca pudo 
ser eficaz, porque el miedo que p o d í a n 
inspirar ciertos radicalismos era m á s 
imaginario que efectivo, cual suele 
acontecer con todos los temores. 

De cualquier modo, la ley de Juris
dicciones ha dejado ya de existir, pues 
aun cuando su d e r o g a c i ó n es té todav ía 
en estado parlamentario, ya no puede 
estimarse como efectiva. ¡Bien muerta 
está!, como suele decirse en circunstan
tes parecidas cuando se habla de los 
Que emplearon mal su existencia. 

El Gobierno ha hecho bien en deci
dirse á qui tar de enmedio ese inconve-
^ente, ese t ropiezo, esa res t r i cc ión que 
no autorizaba á otra cosa que á dar un 
salto en las tinieblas á los poderes pú-
ucos; y hay que convenir en que la 

^ o p c i ó n de esa ley, tan desnaturaliza-
a» no fué otra rosa que impos ic ión de 
lementos que teniendo la obl igac ión 
e Representar las e n e r g í a s nacionales, 
o demostraron al obtenerla, otra cosa, 

4lle incomprensible pusilanimidad. 
^o r cualquier aspecto que se la mire 
e 'a considere, la ley de Jurisdiccio-

Crs n.0 Podía ser otra cosa que un ana-
0Disaio en un país corno el nuestro, 

Wf es idó la t ra del derecho y de la l i -
est 8(1 constitucional y sabe hermanar 

Sentimientos con el m á s acendra-
y gubernamental patriotismo. 

p.j, Sa ProbaMe d u r a c i ó n . 
las c 29.—Los periódicos confirman que 
Par( erencías para la paz se verificarán en 
^ s á i i e V 1 pa!acl0 del <^U2Í (1,0r8ay y n o en 

tie¿l'l0yCl Oeorge llegará á ParÍ3 ai mismo 
En ,aque el presidente Wilson. 

^ g a ? reuDiones de la sesión preliminar los 
^ t̂ud"3 nornl>rarán Comisiones encargadas 
1168 y d Ur en (lütalle las diferentes cuestio 

e Presentar sus informes á la Confe

rencia, cuyas deliberaciones tendrán carác
ter definitivo. 

La Conferencia durará tres meses. 
La firma no tendrá lugar antes del mes de 

Abril. 
Trabajos preparator io» . 

PARIS 29.—La Comisión de Asuntos exte
riores acabi de consagrar una serie de con
ferencias dedicadas al estudio de las diversas 
cuestiones referentes á las condiciones de 
paz, á la frontera francesa del Este, á ¡a cuen
ca del río Sarre y las medidas adoptadas en 
la orilla izquierda del Rhin. Referente á esto 
las cuatro últimas reuniones se emplearon en 
oir á M. Engerand, diputado del Calvados; á 
M. Datolon, miembro del Instituto, y á M. Aur-
bach, profesor de la Facultad de Nancy. 
Alemania i n v i t a r á á Wi'son á vis i tarla 

LONDRES 29 . -EI «Lokal Anzeiger» ase 
gura que en varios Círculos influyentes se ha 
decidido rogar al Gobierno alemán que invi 
te al presidente Wilson á visitar á Alemania y 
los puertos alemanes, cuando llegue á Euro
pa para la Conferencia de la Paz. 

EN LA PRESIDENCIA 

Consejo de ministros 
A la entrada. 

Anoche, á las once, se reunió en la Presi
dencia el Consejo. 

No asistieron ios ministros de Marina y de 
la Guerra, por continuar enfermos. 

El jefe del Gobierno manifestó á los perio
distas que la deliberación sería breve. Dijo 
que, aunque particularmente, conocía ya el 
documento de la Mancomunidad catalana, y 
que de él informaría á los ministros. 

El ministro de la Gobernación, D. Luis 
Silvela, se mostraba satisfecho del resultado 
del «quorum> en el Congreso, tanto por lo 
que respecta á la aprobación de la ley del 
año económico, como por lo que se refiere al 
Parlamento. 

Decía el Sr. Silvela que era cierto que sólo 
se había obtenido un voto de ventaja, pero 
que había que tener en cuenta que el Gobier
no no dispuso más que de veinticuatro horas 
para preparar ia votación, y que muchos di
putados no habían podido alcanzar el tren 
para venir á Madrid, y otros muchos se en
contraban enfermos. 

Recordó el Sr. Silvela otros cquorums», en
tre ellos el de la votación de la ley euprimien 
do los Consumos, en tiempos de Canalejas, 
que tuvo que repetirse tres veces por falta de 
número. 

El conde de Romanones dijo á los periodis
tas que la recepción diplomática en el mhis-
terio de Estado estuvo concurridísima, duran 
do hasta las nueve y media de la noche. 

El ministro de Instrucción pública manifes
tó que hoy sometería á la firma del Rey bas
tantes decretos, entre ellos algunos de jubila
ción de catedráticos. 

La nota oficiosa. 
El Consejo terminó á las doce y media de 

la noche. 
Al salir dijo el Sr. Silvela que había queda

do aprobado el proyecto de derogación de la 
ley de Jurisdicciones. 

—Esto les demostrará á ustedes que la una
nimidad es completa cuando se ha aprobado 
el proyecto en ausencia de los ministros de 
la Guerra y de Marina. 

Ya se convencerán ustedes—añadió el mi 
nistro—de que es uno de los Gobiernos más 
compactos y unánimes que ha habido. 

El nuevo subsecretario de la Presidencia, 
D. Raimundo Riestra, facilitó la siguiente nota 
oficiosa; 

«Después de despachar expedientes de va
rios ministerios, el Consejo de ministros ha 
terminado la redacción del proyecto de ley 
de derogación de la de Jurisdicciones, que se 
leerá mañana en el Congreso. 

También ha empezado á examinar un pro
yecto de indulto general con motivo de la 
paz.» 

Ampliación. 
Una gran parte del Consejo se dedicó á 

ultimar el texto definitivo del proyecto refe
rente á la derogación de la llamada ley de 
Jurisdiccionep, que será leído hoy en el Con
greso por el jefe del Gobierno. 

Los ministros se mostraban muy satisfechos 
de la solución á que se ha llegado, que supo
ne un positivo avance en la legislación, pues 
suprime toda especialidad en el ejercicio de 
la jurisdicción con arreglo á los principios de
mocráticos. Lo mismo el presidente que los 
consejeros hacían en 'a intimidad grandes 
elogios de la actitud de los ministros milita
res, que no sólo no han sido obstáculo para 
las soluciones propuestas por sus comp ñ2 
ros, sino que además, dándose cuenta del es 
píritu de los tiempos, han coincidido con ellos 
en la necesidad de ofrecer al Parlamento una 

ley que pueda satisfacer el anhelo de las iz
quierdas. 

Se dedicó también una gran parte del Con
sejo al estudio de los antecedentes relativos á 
indultos de carácter general, ya que el Go
bierno, haciéndose cargo de la iniciativa que 
se ha formulado en el Congreso, se propone 
conceder aquella gracia. El ministro de Gra
cia y Justicia llevará á uno de los próximos 
Consejos el proyecto de ley ya redactado. 

El Consejo se ocupó también del mensaje 
de la mancomunidad catalana en solicitud de 
la autonomía. Acerca de este punto el señor 
marqués de Alhucemas hizo esta madrugada 
las siguientes manifestaciones: 

Como yo de las peticiones de los diputa 
dos catalanes no tengo noticia oficial, sino 
oficiosa, de ellas nos ocupamos luego los mi
nistros, conviniendo cuál debe de ser la con
testación del Gobierno á las peticiones que 
en su visita de mañana formulen los regiona-
listas catalanes. 

No conociendo oficialmente estas aspira
ciones, no puedo correctamente anticipar 
cuál será la contestación que he de darles. 
Sólo les diré que seré en mi discurso muy 
breve, cuatro palabras... 

ios p m ¥ " l i mmi 
Aviso importante del Almirantazgo 

ing lé s . 
LONDRES 29.—El secretario del Almiran

tazgo británico ha facilitado la siguiente 
nota: 

«En una parte de la Prensa se ha publicado 
una información diciendo que la barrera de 
Dover ha sido retirada. No siendo este ej 
caso, y para evitar los peligros que pudiera 
producir esa convicción, es necesario subra 
yar el hecho de que todas las noticias é infor
maciones relativas á la recogida de minas en 
los mares serán notificadas oficialmente á los 
marinos por los procedimientos de costum 
bre, y por lo tanto, se les previene para que 
no se atengan más que á estas notificaciones 
oficíales. 

Los culpables de la guerra 
£ 1 Consejo de obreros j soldados báva-

ros piden sn castigro. 
CARNARVON 29.—Comunican oficialmen

te de Viena que el Gobierno piensa llevar 
ante los Tiibunales de Justicia á todos los res
ponsables de la guerra. 

Las personas en cuestión ocupan puestos 
elevados, y entre ellas h ŷ dos ex ministros 
de Asuntos Extranjeros, los condes Berchtold 
y Czernin, y gran número de embajadores, 
ministros y funcionarios del ministerio de la 
Guerra. 

Además, figuran el ex emperador Carlos, 
los archiduques Federico-Eugenio y Pedro-
Fernando, y los generales Arz, Conrad von 
Hoetzendorff, Hazan, Potterek, Boroevic, 
Franck, Dandi, Waldstatten y Bruderman. 

El Consejo de obreros y soldados de Ba 
viera exige que en cuanto sea posible, se 
adopten análogas medidas en Alemania, y 
que los castigos más duros de los impuestos 
á las personas responsables de la guerra, re
caigan sobre el ex emperador y el ex kron-
prinz. 

ü n i i a m m 
Celebrando la entrada de los franceses 

en Estrasburgo. — Palabras de Wil
son. 
NUEVA YORK 28.—El miércoles, durante 

una recepción en la embajada de Francia, ce 
lebrada en honor de la entrada de las tropas 
francesas en Estrasburgo, recepción que 
Mr. Wilson honró con su presencia, se cam
biaron brindis improvisados entre M. Jouse-
rand, embajador francés, y Wilson. 

Habiendo manifestado M. Jouserand su re
gocijo por haber recibido al jefe del Estado 
norteamericano en circunstancias tan solem
nes para Francia, Wilson contestó: 

«La cuestión de la Alsacla Lorena ha sido 
siempre para mí una ardiente preocupación. 
Recuerdo que cuando estas dos provincias 
fueron arrebatadas á Francia, experimenté el 
pesar más profundo de mi juventud. Hoy sien, 
to una gran alegría de que el resultado de 
nuestro triunfo haya sido la devolución á 
Francia de sus perdidas provincias.» 
La entrega de los submarinos. -Protes 

to de los alemanes. 
ÑAUEN 2 9 . - E I jefe de las tripulaciones 

alemanas de la segunda escuadrilla de sub
marinos entregados á los ingleses informa lo 
siguiente sobre el viaje. 

«La travesía se realizó, en general, sin inci

dentes; pero en un punto han violado ios in
gleses las disposiciones del convenio, puesto 
que izaron la bandera inglesa estando las tri
pulaciones alemanss todavía á bordo de sus 
barcos. 

Después se exigió á los alemanes que con
dujeran sus barcos al puerto de Harwich, bajo 
bandera inglesa. Los jefes de los submarinos 
alemanes protestaron contra esta exigencia, 
pues consideraban obligación vergonzosa la 
condición de navegar con bandera inglesa. No 
se hizo caso de la protesta. Además, se com
probó que las tripulaciones inglesas califica
ron de gran triunfo este hecho. En los perió
dicos se hizo resaltar esta humillación con 
especial ahinco. Dichos periódicos fueron 
vistos por los comandantes alemanes, como 
por ejemplo, el «Daily Mirror>. 

En algunos oficiales ingleses se notaba que 
se avergonzaban de esta humillación impuesta 
á la flota alemana, no vencida en lucha, y 
que no se sentían vencedores honrosos.» 
Ante el deseo de ahorrar v íc t imas! Foch 

renuncia á la gloria. 
LONDRES 25.—El corresponsal de guerra 

británico en el cuartel general de Francia dice 
que cuando los delegados alemanes se pre
sentaron al mariscal Foch en ocasión del ar
misticio, el mariscal mismo, al igual del Alto 
mando británico, conocía perfectamente que 
con unos días más—él calcula un máximum 
de diez—hubiese tenido lugar la rendición de 
todo el ejército alemán en sus manos, dando 
lugar á la más grande victoria de todas las 
edades. El mariscal renunció deliberadamente 
á esa gloria, y conscientemente, porque hu
biese costado cierto número de vidas france
sas y británicas, y sobre su conciencia no se 
podía resolver á sacrificar ni una vida desde 
el momento en que estaba en su mano el dic
tar las condiciones de paz de un modo victo
rioso. 

D I S C U R S O I N T E R E S A N T E : 

La s i tuac ión financiera 
de Italia. 

En la Cámara italiana el ministro del Teso-
soro, Nitti, ha pronunciado un discurso expo
niendo la situación financiera, en el que dijo 

tDespués de una grave y gloriosa guerra 
ganada, es preciso lograr también el triunfo 
en la lucha económica.» 

Hizo notar primero: los grandes sacrificios 
soportados per la nación, que, á consecuen 
cía de su composición demográfica, fué la 
que tuvo mayor número de hombres bajo las 
banderas; segundo: el hecho de que Italia ha 
sido el país de la Entente que ha tenido las 
pérdidas más graves y que ha debido produ
cir en las condiciones más difíciles, superan
do, sin embargo, todas las pruebas. 

Examina á continuación la situación eco
nómica. El ejercicio 1917-1918 se cerrará con 
déficit en los conceptos de ingresos y gastos 
efectivos y movimiento de capitales, impor
tante 6.271 millones que se cubrirá con los 
medios ordinarios. 

Los ingresos efectivos alcanzaron la cifra 
de 7.496 millones. 

Los empréstitos dieron 11.529 millones ne
tos y los gastos alcanzaron un importe de 
25.339 millones comprendiendo 18.580 millo
nes por gastos de guerra, entre los cuales 
figuran 1.324 millones para socorros á las fa
milias de militares llamados á filas y 175 mi
llones para pensiones privilegiadas de gue
rra. El ejercicio corriente presenta en los con
ceptos de ingresos y gastos efectivos y movi
miento de capitales un déficit de 3.895 millo
nes, cubierto por los medios ordinarios del 
Tesoro. 

Entre los ingresos por movimiento de capi
tales hay que mencionar 3.182 millones, pro
ducidos por empréstitos. Entre los gastos 
efectivos 5.408 millones por gastos de guerra, 
800 millones para socorros á las familias de 
mültares. 

El «budget» previsto para 1919-1920 pre
senta un déficit en los conceptos de ingresos 
y gastos efectivos y movimientos de capitales 
importante 560 millones. Los gastos efectivos 
suben de 4.207 millones á 5.515 millones, con 
aumento de 1.308 millones procedentes en su 
mayor parte del aumento en los intereses de 
empréstitos de guerra y en las pensiones pri-
vilegiadas. 

Los gastos á consecuencia del aumento de 
sueldos é indemnizaciones por la carestía de 
loa víveres al personal civil, militar de admi
nistración y personal docente, sube á 700 mi
llones, de los que 184 están destinados al 
personal caminero. 

Poro ya que el Budget debe ser de consti
tución granítica y los intereses de las deudas 
deben estar siempre asegurados con ingresos 
efectivos, el Tesoro no ha vacilado en prepa
rar los medios necesarios para asegurar esos 

Ingresos en medida suficiente. El movimiento 
de caja en los últimos doce meses ha sido el 
más notable en todo el período de guerra de 
tal modo que el pago efectivo de gastos de 
todas clases superaron la cifra de 30.000 mi
llones. 

La situación de nuestros Institutos de Emi
sión continuó siendo buena, mereciendo la 
confianza del público, aun cuando los acon
tecimientos eran difíciles. Todas las operacio
nes de banca han aumentado. La Caja de De
pósitos y Préstamos continúa su constante 
desenvolvimiento. Los empréstitos concedi
dos á las provincias, á los municipios y á los 
sindicatos de reorganización en los últimos 
diez años suben á un total de 1.057 millones, 
además de otros 500 millones que serán con
cedidos al Instituto para la ejecución de obras 
públicas. De esta manera las clases obreras y 
también las c ases profesionales que vuelvan 
del frente encontrarán trabajo abundante des
tinado al resurgir de la vida civil. 

El Instituto Nacional de Seguros tendrá á 
su cargo durante dos años una magnifica fun
ción y ocupará una situación grandiosamente 
sólida; será no solamente para Italia, sino 
también para los países extranjeros, la mayor 
institución de seguros. 

Los gastos de guerra hasta ahora pagados 
en el interior y en el extranjero, importan 
aproximadamente 59.000 millones. 

La Deuda pública pasa de los 63.000 millo
nes, de los cuales 14.000 millones son debi
dos á los países aliados. 

La situación del Tesoro público ha mejora
do sensiblemente respecto de la que tenía en 
Octubre de 1917. 

También la situación del cambio á conse
cuencia de la institución de la Comisión téc
nica de aprovisionamiento y del Instituto del 
cambio presenta una notable mejoración. 

Hemos querido ante todo evitar importa
ciones innecesarias. 

Es preciso la disciplina en todo, en el cré
dito, en las industrias y en los cambios; y las 
operaciones de transición entre el estado de 
guerra y el de paz deben ser cuidadas con 
todo amor. 

El interés individual cuando sea necesario, 
debe sacrificarse al interés colectivo. 

El ministro se dirige con plena confianza, 
por un lado, á los industriales para que ayu
den en la obra de transformar las instalacio
nes de guerra en instalaciones de paz con su 
activo concurso; por otro lado á los obreros, 
para que comprendan que no es esta la hora 
de crear dificultad alguna. 

Nitti examina las necesidades á las que se 
debe proveer, haciendo notar la necesidad de 
adoptar inmediatamente medidas relativas á 
los prisioneros que vuelven para evitar la di
fusión de la tuberculosis y á la urgencia de 
reparar los daños producidos por el enemigo 
en las tierras invadidas. 

Examina también el ministro los problemas 
creados por los nuevos territorios conquista
dos y por los gastos que impone la desmovi
lización. 

Para evitar que los soldados que vuelvan 
á sus casas carezcan de todo recurso el ü o -
b erno ha decidido continuar durante algunos 
meses después de su regreso abonando los 
subsidios. Además, de acuerdo con las orga
nizaciones obreras se establecerán oficinas de 
colocaciones. 

La Obra Nacional para los combatientes 
aparecerá dentro de pocos días con un capi
tal de 300 millones; los que tien-m recursos 
deben cooperar á esta obra y toda pereza de 
sentimiento es lamentable. 

Siendo nuestra riqueza la energía de traba
jo de nuestro pueblo, la antigua emigración 
pobre debe ser reemplazada por una emigra
ción Inteligente y ordenada. 

Recuerda el ministro las recientes disposi
ciones (importantes 3.800 millones) destina
das á obras públicas, ferrocarriles, etc.) 

El ministro cree poder afirmar ante el Par
lamento que jamás faltará Italia á sus com
promisos y que tiene confianza en la solidari
dad de sus aliados que no pueden creer que 
su concurso y su obra de asistencia amistosa 
pueda acabar con la guerra. 

Evidencia el mirl jtro que el pueblo italian3 
tiene un sereno y seguro sentimiento de con
fianza en el mercado, aceptando los títulos 
públicos con seguridad, porque sabe que el 
Estado mantendrá fielmente sus compro
misos. 

El ministro concluye diciendo que no pue
de exponer un programa, que sólo puede in
dicar las piedras miliarias que marcan el ca
mino que Italia ha de recorrer hacia sus nue
vos destinos. La transformación, hacia la cual 
se marcha, no debe ser y no será violenta por 
natu aleza. Las aguas de los torrentes llevan 
consigo la devastación y la muerte; pero los 
que saben encerrarlas en depósitos y encau
zarlas en corrientes regulares obtienen de 
ellas fuerza, riqueza y luz. 



Piaña s e g u n d a 
ÜIARIU DE LA MARINA Penddico independiente 

Debemos evitar todo conflicto innecesario; 
olvidar todo lo que puede diviiirnos; aplicar
nos á realizar el nuevo programa de recons
trucción de modo que ese gran torrente hu
mano nos dé fuerza, riqueza y luz. 

Nitti, frecuentemente aplaudido, fué saluda
do al fin de su discurso con aplausos y ova
ciones prolongadas, siendo íelicitadísimo por 
los ministros y los diputados. 

C H I L E Y E L PERÚ 

.1 

Conflicto resuelto. 
NUEVA YORK 29.—El cónsul de Chile ha 

participado que el desacuerdo surgido entre 
su país y el Perú ha sido zanjado favorabl -
mente. 
m Consolado del P e r ú informa a l pú-

bSloo e s p a ñ o l . 
El cónsul general del Perú nos suplica la 

inserción de las siguientes líneas: 
«La nota que ha hecho publicar la Lega

ción de Chile me obliga, á fin de que la ver
dad no sufra y que el público español esté 
bien instruido de lo que pasa, á hacer la si
guiente declaración: 

Los mítines celebrados en Iquique no se 
verificaron en perfecto orden, sino en forma 
tumultuosa, agresiva y hostil contra el Peíú, y 
en especial contra los ciudadanos peruanos 
que residen en ese puerto, habiéndose extre 
mado esas manifestacioaes en ataques al cón
sul de mi país y á las casas de peruanos no
tables, entre los cuales se encuentra la del 
Sr, D. Rodolfo N iuhaus, senador por Tacna. 

Estos acontecimientos cíieron lugar á pro
testas en Trujlilo y Paita (Perú), las que fue
ron reprimidas por las autoridades peruanas, 
y por la cuales, según lo que afirma la Lega -
ción de Chi!?, dió mi Gobierno las explica
ciones dei caso. 

Por lo q se he expuesto se ve claramente 
que las provocaciones no han partido del Pe
rú, sino de Chile.» 

A L O S GANADEROS 

ira 
Consejo general de obreros y soldados. 

Contra los bolchevikis. 
LONDRES 29.—Para el 1.° de Diciembre 

se ha convocado una reunión general de los 
Consejos de soldados en Alemania, en la cual 
serán representadas todas las divisiones. 

Según los mensajes de Alemania se cree 
seguro que eí Gobierno será sostenido por el 
Ejército en todas las medidas que tenga que 
tomar contra los bolchevikis. 

L a s p r ó x i m a s elecciones. 
BERNA 29.—Comunican de Berlín q e no 

se ha decidido a ú i el sistema electoral para 
la Asamblea Constituyente. Se supone que 
habrá cuarenta circunscripciones electorales 
con representación proporcional, teniendo 
derecho á un número correspondiente de di-
putados.^l término medio será un diputado 
por cada 150.000 habitantes. 

D o s b a n q u e t e s . 

£1 minis tro de Abastecimientos. 
La colonia montañesa obsequió anoche con 

un banquete al Sr. Qarnica, para festejar su 
nombramiento de ministro de la Corona. 

En el gran salón del Palace Hotel reur.ié-
ronse más de doscientos comensales y ade
más fueron leídas multitud de adhesiones por 
D. Melquíades González. 

El Sr. García Lomas ofreció el banquete en 
párrafos muy sentidos. 

El alcalde de Santander, Sr. Pereda, pro
nunció un elocuente discurso, saludando al 
nuevo ministro en nombre de todos los alcal
des de la Montaña. 

El Sr. Garnica contestó con un discurso 
lleno de sinceridad, manifestando que acep-
taba el agasajo porque se tributaba al mont -
ñés, no al político. 

Agregó que al servir los intereses de San
tander serviría los de España entera, y termi
nó diciendo que al cesar en el cargo sólo 
aspira á que se afirme que en él se portó co
mo un montañés digno de serlo. 

A i S r . L ó p e z Moni». 
Un centenar de catedráticos de Institutos 

de Madrid y provincias agassjó ayer con un 
banquete á Fernando López Morís, su jí ven 
compañero, recientemente nombrado director 
general de Primera enseñanza. 

Cuando terminó el banquete leyó las aohe-
siones el catedrático de Cáceres Sr. García 
Miranda, figurando entre las más entusiasUs 
la del ministro de Instrucción pública. 

Ofreció el banquete el catedrático y ex di
rector general de los Registros, Sr. Pedrazue-
la, y en nombre del Claustro del Instituto del 
Cardenal Cisneros habló elocuentemente el 
director y senador, Sr. Commelerán, trazando 
una admirable silueta del Sr. López Moni; 
desde que como escolar comenzó sus estu 
dios en el mencionado Instituto. 

El Sr. López Monís dió las gracias en un 
sentido discurso que fué interrumpido repeti
damente por los aplausos de sus compañe
ros. 

Caballos de pura sangre 
Deseosa la Asociación G neral de Gana

deros de procurar p? r todos los medios la 
mejora del ganado caballar, al propio tiempo 
de conseguir para este fia un resultado útil de 
la afición desarrollada por las carreras de ca
ballos, ha acordado conceder algunas primas 
de importancia para auxiliar á los ga .aderos 
que deseen caballos pura sangre para desti 
narlos á sementales en sus ganaderí as. 

R allza jo ya el estudio por esta Corpor?. 
clón, los ganaderos á quienes interese utilizar 
a ayuda y beneficios de la Asociación pue

den dirigirse á la misma y les comunicará los 
caballos inscritos para la venta y los auxilios 
y primas que se conceden. 

LA FAMILIA DEL DOCTOR 

Desaparición misteriosa. 
Don Enrique Corralón Lojo, médico de Na-

vacerrada, dió cuenta ayer en el Juzgado de 
la misteriosa desaparición de su esposa, doñi 
Matilde Martínez de Qjílez, y de su hija En
riqueta. 

Manifestó el doctor que el día 19 de Sep
tiembre salieron de Navacerrada hacía Car 
diel (provincia de Toledo) doña Mitilde y 
Enriqueta, pero n o llegaron á este pueblo. 
Desde esa fecha no se sabe nada de ellas. 

Don Enrique ha hecho por su paite algunas 
indagaciones, y en vista de que, á pesar de! 
tiempo transcurrido, sus gestiones no han te
nido éxito, ayer se decidió á dar cuenta dej 
hecho á las autoridades. 

El teléfono sin hilos y la 
aviación 

Los habitantes de Washington presenciaron 
el viernes de la pasada semana un suceso cu
rioso. 

Una escuadrilla de seis aviones militares 
volaba sobre la población. Se vió de pronto 
que los seis aparatos se alineaban y realiza, 
ban diversas evoluciones, como si obedecie
ran á una voz de mando. 

Y así ocurría efectivamente. Quien daba las 
órdenes era nada menos que el presidente 
Wilson, colocado de pie en el pórtico de la 
Casa Blanca. El teléfono sin hilos que para 
ello empleaba el presidente era idéntico al 
que han utilizado en Francia los aviadores 
americanos. 

La esposa de Mr. Wilson y un grupo de 
oficiales presenciaron las experiencias. 

En honor de Rodolfo fll 
y Cristóbal de Cauro. 

El próximo lunes, día 2 de Diciembre, á la 
una y media de la tarde, se celebrará en el 
hotel Ritz un banquete organizado por los pe
riodistas en honor de sus compañeros D. Ro
dolfo Gil y D. Cristóbal de Castro para feste-
ar sus nombramientos de gobernador civil de 
Orense y Avila respectivamente. 

Las tarjetas, al precio de 15,50 pesetas, po
drán solicitarse de los individuos de la Comi
sión organizadora hasta las doce de la noche 
del domingo, y en la mañana del lunes, en el 
hotel Ritz. 

La Junta de gobierno de la Previsión Pe
riodística, en su deseo de dedicar un pequeño 
homenaje á su fundador y presidente, don 
Cristóbal de Castro, y al socio D. Rodo fo 
Gil con motivo de sus nombrami ntos de go
bernadores civiles, propone á los socios que 
contribuyan con una modesta cuota para re
galar á los Sres. Castro y Gil un bastón de 
mando. 

La cuota podrá ser, com© mínima, de una 
peseta, y se satisfará en la Tesorería de la 
Previsión periodística, calle de Ficridablanca, 
número 1, de once de la mañana á una de la 
tarde y de tres á seis de la tarde. 

DIA 10 DELA MARINA 
REDACCION Y ADMINISTRACION 

P E L I G R O S , 3. 

Noticias teatrales, 
LARA 

Pasado mañana domingo, á las cuatro de 
la tarde, en sección popular, el gracioso ju
guete en tres actos «Cásate... y verás» y co
mo fin de fiesta la aplaudida bailarina María 
Esparza. A las seis, «Mister Beverley» y Ma
ría Esparza, y por la noche, á las diez, «Mis
tar Beverley». 

Se desppchan billetes en Contaduría. 

INFANTA ISABEL 

Como se ha anunciado, mañana sábado se 
estrenará la comedia de Linares Rivas «En 
cuerpo y alm ». 

Pasado manan • domhgo tendrán lugar dos 
grandes funciones de tard-: á las cuatro, á 
precios populare?, «Mnitares y paisanos», y 
á las seis y cuaito, segunda rf presentación 
dá la comedia de Linares Rivas «'f.n cuerpo y 
alma>. 

Se despacha tn Contaduría. 

CERVANTES 
Maña a sábado, tarde y noche, «La mu 

chacha que todo lo tiene». 
Pasado mañana domingo, á las tres y me

dia de la tarde, «La Malquerida»; á las seis y 
cuuto, «La muchacha que todo lo tiene», y á 
las diez de la noche, «Franz Hallers». 

Se despacha en Contaduría para todas es
tas funciones. _ ^ 

APOLO 
Mañana, á las diez de la noche, reeítreno 

de la zarzuela en cuatro actos, divididos en 
seis cuadros, original y en verso de Ricardo 
Puenta y Brañas, música del maestro Guiller 
mo Cereceda, titulada «Pepe-Hillo». 

Las localidades para este reestreno pueden 
adquirirse en Contaduría hoy viernes hasta 
las dece de la noche. 

Próximamente, estreno del cuento original 
en dos actos y en prosa, divididos en tres 
cuadros, «La bella persa». 

La odisea de un ministro 
de España. 

«El Calpense», de Gibraltar, da cuenta de 
la llegada á dicha ciudad del que fué ministro 
de España en Grecia, D. Andrés López Mu 
ñoz, á quien acompaña su esposa. 

Se recordará que en Julio ú timo, y á unas 
ochenta millas de la costa de Egipto, fué tor
pedeado y echado á pique por un submarino 
el vapor español en el cual regresaba á Espa
ña nuestro representante. 

La odisea sufrida por el Sr. López Muñoz y 
su esposa, segúa cuenta «El Ca'pense», fué 
verdaderamente dramática. 

El ministro y su esposa lograron embarcar 
en un bote que fué cañoneado, y aunque pa
rezca paradójico, debieron su salvación al 
temporal reinante, que hacía que el frágil 
barquichuelo fuese ocu tado por las altas y 
espumosas olas. 

La embarcación, abandonada á merced de 
la tempestad, navegó sin rumbó, á la derhr, 
durante veinticuatro horas, que fueron para 
os náufragos de mortales sufrimientos y pri
vaciones. 

Al cabo arribaron á las playas de un de
sierto, donde después de una larga caminata, 
agobiados por el insomnio, el hambre y la 
sed, lograron llegar á lugares habitados, don
de se les alquiló unos camellos para trasla
darse á Alejandría. 

El Sr. López Muñoz y su esposa perdieron 
todas sus ropas y equipajes, pues no les dió 
tiempo á sacar nada del buque torpedeado. 

Ya en Alejandría, embarcaron en un buque 
hospital que, por disposición del Gobierno 
británico, les condujo á Gibraltar. 

N o t a s d e G u e r r a 

Residencia. 
Se autoriza al general de división D. Fede 

rico Santa Coloma para residir en esta Corte 
y al intendente de división D. Juan Gazapo, 
en Barcelona. 

Ayudante. 
Se nombra ayudante de campo del general 

de división D. Fernando Moltó al comandante 
oe Infantería D. Pedro Ripoll, del general don 
Maximiliano Soler al comandante de Caba 
Hería D. Alfredo García Ortiz, del general de 
división D. Luis de Santiago al comandante 
de Artillería D. Joaquín Monterazó y del te. 
niente general D. Francisco Rodríguez, al te 
niente coronel de Infantería D. Ju;io López. 

Reglamento de Archivos. 
Se concede al escribiente del Cuerpo de 

Ofichas Militares, D. Narciso Giliat, autori 
zación para publicar por su cuenta un folleto 
con el Reglamento provisional para el régi
men y servicio interior de los Archivos mili 
tares. 

Destinos. 
Destínase al Estado Mayor Central de! 

Ejército al teniente coronel médico D. José 
Valderrama. 

Quedan supernumerarios por pasar al regi
miento de Infantería de Marina, en comisión, 
el teniente de Infantería D. Francisco Valver-
de y el alférez D. Manuel de la Herranz. 
^Destinase si Consejo Supremo al teniente 
auditor de segunda D. Jo?quín González y 
pasa á supernumerario el capitán de Ingenie
ros D. Rodrigo de la Iglesia, el farmacéutico 
primero D. Gabriel Matute y el veterinario 
primero D. César Pérez. 

Mañana se publlc rá propuesta de destinos 
de jefes y oficiales rrédicos. 

Reserva. 
Pasan á situación de reserva el capitán de 

Infantería D. Manuel Fenzi, el teniente coro
nel de Caballería D. Joaquín Vivar y el de In
genieros, retirado, D. José Castañón. 

Matrimonio. 
Se conceden reales licencias para rontrser 

matrimor io al capitán de Ingenieros D. Jofé 
Cabello, y á los de Infantería D. Pedro Prieto 
y D. Mati no Rosario. 

Clas i f icación. 
Se concede la de 1.500 pesetas anuales al 

t nunle coron 1 de Artillería D. Luis Blanco 
y al cormneíante D Manuel Martimz. 
La jura de la bartüera en la Academia 

de Artillería. 
El domingo, oía 1.° di Dxhmbre, será da-

c'o á reconocer por el j fe de la Sección de 
Academias, general Riera, el nuevo director 

de la Academia de Artillería, coronel D. Juan 
de Arzadún. 

A continuación prestarán juramento de fíde 
lidad á la bandera los alumnos de nuevo in
greso. 
El capi tán general en Alcázar de San 

Juan. 
El general Aguilera estuvo el jueves ültimo 

en A'c^zsr Oe San Juan, en donde revistó la 
Caja de Recluta y batallón de segunda reser
va que allí radican y estudió sobre el terreno 

las condiciones de alojamiento de tropas r 
aquella villa ofrece para el futuro acuarteí1* 
miento de las fuerzas de instrucción del Ar ^ 
de Caballería que el proyecto de ley aprob^ 
do por las Cortes lo asigna, en el caso de Q U 
dicho aumento de guarnición se lleve á efecto 

El capitán gener 1 de la región regresó^' 
Madrid, por la noche, satisfecho del resultad 
de su visita y de las fací idades que encontró 
en las autoridades locales para la eventual 
realización de aqud'cs propósitos. 

Las bases de la autonomía. 
Los delegados de la Mancomunidad 

en Madrid. 
Esta mañana llegaron á Madrid los delega

dos de la Mancomunidad cataianc, Sres Puig 
y Cadafalch, España, Riera, Maestres, Bartri-
na, Uiied, Guasch y Vallés y Pujáis, á quie 
nes acompañaban los parlamentarios señores 
Cambó, Ventosa, Wells, Bitlle, Trías, Claret. 
Morera, Lletget, Argemí, Qarriga, Junyent, e] 
secretario de la Diputación de Barcelona y el 
Sr. Marset. 

Marcharon todos desde la estación al hotel 
en que se hospedan para tener un cambio de 
impresiones, y minutos después de las doce 
se trasladaban á la Presidencia para ser reci
bidos por el jefa del Q bierno. 

La entrega del Mensaje. 
A las doce y media, que era la hará seña

lada, fueron recibidos los delega 'os de la 
Mancomunidad por el jefe del Gjbierno, asís 
tiendo además al acto de ¡a entrega del do
cumento á éste los siguisntes representantes 
en Cortes: señoras marqués de Ciraps, Csm 
b ó , Ventosa, Rodés, Mirades, T h s , Morera, 
Bertrán y Serra, Soler y Much, Vilianueva y 
üeítiú, Fortuny, Ríhol*», Sedó, L'ooch y M^s 
só, regionalistas; Nougués, D mpgo, Albert y 
Pí y Suñer, republicanos; Llarí y Zilueta, re
formistas; Veciana y Fournhr, conservadores; 
Pich, republi-ano; Mitheu, ¡ibera ; Iglesias, 
Yugent, Baile y Afgími, car istas. 

Ei Sr. Puig y Cidafilch l l e v ó la voz de los 
delegados. Su discurso fué muy breve, al que 
puso térmi 10 di.-.iendo que coníbban en que 
si no llevaban los laureles de la vietma, por 
lo menos llevarían la esperan/a. 

Acto seguido puso en manos del presiden
te el mensaje. 

El marqués de Alhucemas contestó al señor 
Puig y Cadafalch, diciendo: 

<Con toda la atención debida para las per
sonas que forman esta Comisión, á la impor
tancia de sus representaciones y á la trans 
cendencia inmensa de los arduos y complejos 
problemas que se plantean en el documento 
que vienen á entregarm Í, yo lo recibo de ma
nos de ustedes para pasarlo á las del Conse 
jo de ministres, que estudiará su contenido 
con la serenidad que inspiran los altos debe 
res de Gobierno.> 

Antes de retirarse de la Presidencia los de 
legados y representantes en Cortes que les 
habían acompañado, se sacó una fotografía 
de todos ellos con ei jefe del Gobierno. 

El Mensaje. 
Está concebido en los siguientes términos: 

«Excmo. Señor: 
Cuando un problema es vital para un pue 

blo; cuando no es solamente de partidos ó de 
clases, sino Í xpreslón de profundas necesida
des que radican en lo más íntimo del alma 
nacional, aparece repetidamente á través de 
as épocas históricas y surge redivivo sien 

época de decadencia y postración ha podido 
momentáneamente oscurecerse en la concien 
cia colectiva. 

Así es nuestro problema, Excmo. Señor; no 
creación artificiosa de literatos y políticos, r i 
efecto de pasajeras exaltaciones, ni de co 
rrimtes efímeras que surgen y desaparecen 
en el transcurso del tiempo—como todo ello 
te ha .dicho alguna vez—, sino expresión 'a 
más ferviente y unárime de la voluntad de 
Cataluña; voz profunda, firme y siempre cía 
ra del espíritu catalán, que, iniciándose allá 
en las lejanías de la historia, se convirtió en 
clamor á medida que las libertades de esta 
noble tierra iban siendo limitadas ó cercena-

as. 
Desde que hace dos siglos quedó suprimi

da por entero la libertad política de Cataluña, 
s.1 planteó virtua'mente, en toda su integridad, 
la cuestión catalana. Desde entonces también, 
á través de las vicisitudes históricas, la vo
luntad de Cataluña se ha manifestado cons
tantemente contra el régimen unilario y cen 
tralista que le fué irr puesto, levantando su voz 
así que la fuerza coercitiva exterior ha dejado 
que hablara nuestra alma. Basta recordar, 
olvidando en este momento luctuoso tiempos 
y turbulentas reclamaciones, la acción políti
ca de Cataluña desde que les diputados cr-
STanes de las Cortes de Cádiz recibieron de 
a Junta superior del Principado el mandato 
de reivindicar la autonomía, hasta las mmi-
festaciores del sentimiento catalán que !?tió 
en la orientación fuerista del tradicionalismo 
y en la tendencia federal del partido republi-
caro. 

Con el sig'o XX llega el perlado de la in 
tervención de una nueva fuerza polític;». Las 
repetidas victorias electorales conseguidas; el 
grandioso movimiento de solidaridad, á' la 

cual se sumaron todos los representantes de 
los partidor; la campaña de todos los secto
res de la opinión de Cataluña para la obten-
c ón de la Mancomunidad; las proposiciones 
diversas en que palpita la voluntad catalana 
que dicho organismo ha aprobado en sus 
asambleas, uniendo en su voto la diversidad 
de matices de opinión de sus miembros; la 
Asambla de Parlamentarios de 1917, reunien
do otra vez con mayor amplitud que nunca á 
los partidos catalanes en una reclamación 
unáni ne de la autonomía, hechos son tan re
cientes y conocidos y de un sentido tan claro 
y elocuente que ya no cabría insistir en ellos 
ni glosar una vez más su valor como expre
sión permanente de nuestro pensamimto. 

Si, la presente petición, que, cumpliendo 
un reiterado mandato popular, tenemos el ho
nor de elevar al Gobierno de S. M. en estos 
monentos transcendentales de la histeria, no 
representa un hecho aislado, sino que siendo 
reflejo fiel de la más reciente de las innume
rables manifestaciones de la voluntad de Ca
taluña en favor de su libertad interna, es á la 
vez ' xpresión verdadera de un estado de opi
nión que no puede ser desatendida por los 
Poderes públicos. 

En las Semanas municipales organizadas en 
los ú timos años por la Escuela de Funciona
rios de Administración local, habíase fíitradof 
como en todo el ambiente catalán, el deseo 
de Cataluña, ya consciente y articulado, de 
conseguir su autonomía, que cristalizó en la 
cuarta semana, celebrada en el presente año, 
en el acuerdo de someter á los Municipios ca
talanes unas conclusiones, la primera délas 
cuales proclama la aspiración catalana á que 
se le reconozca su derecho á la autonomía. 

Estas conclusiones han obtenido el voto 
f avorable de más del 98 por 100 de los Ayun
tamientos de Cataluña, votación unánime que 
jamás en país alguno obtuvo ningún ideal so
metido á plebiscito. 

Pero donde la expresión de esta voluntad 
se tradujo en hechos culminantes y en acen
tos que, por lo unáni nes, vigorosos y since
ros, reclaman ser atendidos, fué cuando, en 
movimiento popular int grado por todas las 
fuerzas económicas, sociales y po'íticas de 
nuestra tierra, se confió pocos días ha al se 
ñor presidente de la Mancomunidad de Cata
luña, la misión de haceí solemne entrega al 
Gobierno de Espiña de la pítlción consecuen
cia del resultado del plebiscito municipal. 

IiJividualmente tidas las clases populares 
invadiendo la plaza pública; corporativamen
te todas las representad 3nes sociales y polí
ticas organizadas del paí?, rivalizaron en sus 
muestras de adhesión á la causa secular de 
Cataluña. En feliz coincidencia de aspiracio
nes concretas y común sacrificio de matices 
de opinión, toda la tierra catalana ha vibrado 
con un solo entusiasmo reflexivo. La vozpO" 
pu'ar, como en los grandes acontecimientos 
de la vida de los pueblos, fué clara y conmi
natoria. 

Obedeciendo á su mandato, el Consejo de 
la Mincomunídad se ha adjuntado represen
taciones parlamentarias de todas, absoiu' 
mente todas las fuerzas políticas de Cataluña» 
con objeto de estructurar lo que está en 
ánino de todos los catalanes, ., 

Consecuencia de tal trabajo son las adiun-
tas bases, que sometemos á V. E . como 
presión de la voluntad serena, consciente y 
reflexiva de Cataluña entera. 

BASES 
PRIMERA.—DEL TERRITORIO DE CAT " 

L U N \ 
A.—De su const i tuc ión. , 

El territorio de Cataluña se entenidaj 
constituido por el que forman en la actu^éf¡ja 
las provincias de Barcelona, Gerona, 
y Tarragona. 

B . - D e la posibilidad de a9re** ^ 1^1, 
Podrán agregarse al territorio de cal «3. 

en todo ó en parte, otras provincias esp 
las con las condiciones siguientes: |0 

a) Que la petición sea formulada, iog 
menos, por las dos terceras Partes js[no. y 
Ayuntamientos comprendidos en el düfri,, 
que sea aprobada, mediante «refer ^ 
por los electores del territorio que 
agregarse. tuti0^ 

b) Que lo apruebe el Parlamento r & 
de Cataluña. de agre' 

c) Qu-e los territorios que se t r a i ^ por 
gar no estén separados del de Ca a 
otros que no formen parte de ella. ^ ^ t ó 

El acuerdo de agregación p o ^ s 
condicional. 
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r̂iNJHA —DEL GOBIERNO REGIONAL 
SEOUNUA. p E CATALUÑA 

De su organ izac ión . 
pi Gobierno regional de Cataluña vendrá 

. Lrado por los siguientes elementos: 
f Un Parlamento constituido por dos 

r/maras: una elegida por sufragio univeraal 
• cto, v otra por el voto de los concejales 

íeCtodos los Ayuntamientos. 
b) Un Poder ejecutivo, responsable ante 

dicho Parlamento. 
B —De sustacuifades. 

p| Gobierno regional, integrado por los 
Icmcntos arriba expresados, tendrá plena 

^beranía para seguir los asuntos interiores 
de Cataluñ3, en cuanto no se refiera á los si-
uientes, respecto de los cuales subsiste ín 

fegramente y sin limitación alguna la sobera
na del Ettado: 

8 ) L ' Í S relaciones internacionales y la re
presentación diplomática y consular. 

b) El Ejército y la Marina de guerra, las 
fortificaciones de costas y fronteras y cuanto 
8e refiera á la defensa nacional. 

c) Las condiciones para ser español y el 
ejercicio de los derechos individuales esta
blecidos en el título 1.° de la Constitución. 

(1) El régimen arancelario y los Tratados 
de comercio, y las Aduanas. 

c) El abanderamiento de buques mercan
tes y los derechos y beneficios que conceda. 

f) Los ferrocarriles y los canales de interés 
genera!. 

g) La legislación penal y mercantil, com 
prendiendo en ésta el régimen de la propie 
dad iidustrial é intelectual. 

h) Las pesas y medidas, el sistema mone» 
tario y las condiciones para la emisión de pa
pel moneda. 

i) „ La reglamentación de los servicios de 
Correo? y Telégrafos. 

j) La eficacia de los documentos públicos 
y de las sentencias y comunicaciones oficia
les. 

k) La legislación social. 
El régimen y concesión di los aprovecha

mientos hidráulicos quedará reservado al Po 
der Central mientras concurra cualquiera de 
las circunstancias siguientes: 

a) Que las eguas en parte de su curso dis 
curran por territorio no catalán, y 

b) Que el aprovechamiento tenga por ob
jeto el transporte de energía fuera del territo
rio catalán. 

Todos los bienes del Estado, definidos y 
comprendidos en los artículos 339 y 340 del 
Cóüigo civil, sitos en Cataluña y no afectos á 
los servicios reservados al Poder Central, 
pasarán á ser de la región. Qjedarán igual
mente íransfeii los á la región los derechos 
de! Estado nacidos de actos de soberanía 
ejercidos en el territorio de Cataluña que no 
se refieran á las funciones y á materias re
servadas al Poder Central. 

Todos los documentos relativos á los servi
cios y funciones de que se hace cargo el Po
der regional, le serán entregados. 

En tanto el Parlamento regional no legisle 
sobre las materias sometidas á su soberanía, 
continuarán rigiendo en el territorio de Cata
luña I L S leyes del Estado sobre las mismas 
con la sola modificación de corresponder á 
las autoridades del Gobierno y á los Tribuna
les de Cataluñ i las f icultades que á las auto-
liiades y Tribunales similares del Estado atri 
büyen dichas leyes. 

Con igual salvedad se aplicarán en el terri
torio de Cataluña las disposiciones reglamen
tarias dictadas por el Gobierno del Estado 
mientras no sean modificadas ó sustituidas 
por el Gobierno regional. 

C. - D e las garant ías . 
Sobre todas las m iterias no reservadas al 

Poder Csntral, !a soberanía del Parlamento y 

del Poder ejecutivo regionales no tendrá otras 
limitaciones que las expresamente consigna
das en el Estatuto de constitución. 

Para dirimir los conflictos que puedan sus
citarse entre autoridades y Gobierno del Es
tado y los del Poder regional, se constituirá 
un Tribunal mixto, que, además de la facultad 
de resolver las cuestiones jurisdiccionales, 
endrá ia de declarar la nulidad é ineficacia 
de toda disposición legislativa ó gubernativa, 
tanto smanada del Estado como del Poder 
regional, que invada la esfera asignada res
pectivamente á la soberanía de uno ú otro. 

TERCERA.—MEDIOS ECONOMICOS 
Será facultad exclusiva del Poder regional 

la formación y ejecución del presupuesto de 
gastos é ingresos en cuanto se refiera al Go
bierno autónomo de Cataluña. Para atender 
al pago de los servicios que le incumben con 
arreglo á la base segunda, quedarán atribuí-
dos al Estado los ingresos procedentes de 
monopolios y servicios explotados por su 
administración, propiedades y derechos del 
Estado, recursos del Tesoro, renta de Adua
nas é impuesto sobre el transporte y demás 
contribuciones indirectas que sean necesa
rias. 

Corresponderá asimismo al Estado el pro
ducto de aquellas contribuciones directas que 
tengan por base el ejercicio de facultades re
servadas ála soben nía del Poder centrul. 

Caso de que los ingresos atribuidos al Es
tado resultasen insuficientes para el pago de 
tales servicios, Cataluña contribuirá en la prot 
porción correspondiente á extinguir el défici-
en la misma forma en que se proceda por el 
Estado á su extinción. Para que en ningúi 
momento pueda haber confusión entre las 
haciendas, á los efectos del párrafo anterior, 
en los presupuestos generales del Estado se 
establecerá separación absoluta entre los gas
tos é ingresos de carácter general y 103 de 
carácter particular de las regiones, ó sea los 
encaminados á atender en ellas los servicios 
que en Cataluña quedan reservados al Poder 
regional. 

CUARTA.—REGIMEN TRANSITORIO 
A.—Del Poder leglslatiyo. 

Mientras no se constituya el Parlamento re
gional de Cataluña—cuya constitución debe • 
rá tener lugar dentro de un año—ejercerá sus 
funciones una Asamblea legislativa integrada 
por todos los diputados provinciales y todos 
los diputados á Cortes y senadores electivos 
de las cuatro provincias catalanas. 

Esta Asamblea limitará sus acuerdosá aque
llos cuya demora pudiera implicar perjuicio, 
y cuantas resoluciones adopte de carácter 
legislativo deberán someterse á ratificación 
del Poder legislativo regional, luego de su 
constitución. 

La Asamblea legislativa se regirá por él 
reglamento de la Asamblea de la Mancomu
nidad de Ctaluñi , con las solas modifica 
clones que imponga el hecho de formar par
te de ellas los diputados á Cortes y senadores 
electivos. 

B—Del Gobierno provisional. 
Al entrar en vigor esta ley se designará un 

Gobierno provisional, que será responsable 
ante la Asamblea. 

Los miembros del Consejo de la Manco
munidad se adjuntarán á los departamentos 
en que se divida dicho Gobierno provisional, 
según la división de servicios entre ellos es
tablecida. 

El Gobierno provisional así contituído se 
encargará de toias las funciones ejecutivas 
hasta que se designe el Poder ejecutivo, con 
arreglo á la Constitución que se dé á Cata
luña. 
C—De la Comis ión mixta de a d a p t a c i ó n 

de servicios 
Para la adaptación del nuevo régimen y re

solver las dificultades á que pueda dar lugar, 
se nombrará una Comisión mixta, cuyos 
miembros designarán por mitad el Gobierno 
central y el Poder ejecutivo regional, que de
terminará: 

(Concluirá mañana.) 

£1 Parlamento 
CJo:n.sr:rosO 

Final de la sesión de aver. 
C n e s t i ó n de procedimiento. 

El Sr. Pedregal se opone al nombramiento 
de una Comisión especial para dictaminar el 
proyecto de reforma de la propiedad inmue
ble, por corresponder esto á la Comisión per
manente de Hacienda. 

Otro tanto opinan los Sres. Ventosa y Ba-
rriobero y Armas. 

El Sr. Besteiro anuncia que si como es se
guro se pone el asunto á votación, votará en 
contra. 

También protestan del proceder del Go
bierno los Sres. La Cierva, García Guijarro y 
Nougués. 

El Sr. González Besada se muestra de 
acuerdo con el Gobierno. 

El ministro de Hacienda da las gracias por 
las palabras del Sr. González Bssada. 

Indica que es deseo del Gobierno de que 
en la Comisión de 14 miembros estén repre
sentadas todas las minorías, porque en un 
proyecto tan importante se quiere la ayuda y 
experiencia de todos. 

Se pone á votación, y lo hacen en favor de 
la Comisión especial 155 diputados, y en 
contra de que se siga este procedimiento, 52. 

E l Gobierno t iene el «quorum». 
A petición de republicanos y socialistas-

que han solicitado el «quorum» para la vota, 
ción definitiva del proyecto de año económi 
co, se vota nominalmente. 

Hecho el escrutinio resultan 195 votos con
tra cuatro, es decir, uno más de los que cons 
tituyen el «quorum». 

O í r o s d i c t á m e n e s . 
Con observaciones en contra de los seño 

res La Cierva y Nougués se aprueban dos 
dictámenes de dos suplementos de crédito 
para Correos y Telégrafos, uno con destino 
al servicio de Correos y otro para las instala
ciones y habiiitamiento de los servicios en el 
nuevo edificio. 

El Sr. Torres Beieña apoya una proposi
ción de ley restableciendo la suprimida habi
litación de la Aduana de. La Línea de la Con
cepción. 

E! ministro de Hacienda le contesta que 
está conforme con parte de lo dicho por el 
Sr. Torres; pero que se trata de una cuestión 
que sólo puede ser iniciativa del Gobierno, 
previos determinados asesoramientos. 

También se aprueba con ligera discusión 
otro dictamen concediendo un crédito de 
125.000 pesetas para creación y pago en el 
año actual de 25 plazas de interven ores del 
Estado en ferrocarriles. 

El dictamen de la Comisión de incompati
bilidades proponiendo cese en el cargo de 
diputado el Sr., Suárez Inclán (D. Pío), por 
haber sido ascendido á general, es objeto de 
larga discusión, en la que prevalece el criterio 
del Sr. Rodríguez, que en una enmienda pro
pone no renuncie ese diputado á su cargo 
po que lo ha obtenido cuando hacía el núme
ro uno en la escala de coroneles. La enmien
da pasa á ser dictamen en votación nominal 
por 74 votos contra 19. 

Se discute otro dictamen sobre el caso de 
D. Antonio Goicoechea, patticipanio que no 

es de la competench d) la Comisión de In
compatibilidades é Incapacidades el emitir 
informe sobro dicha caso. 

En torno de este debate se suscita una lar
ga discusión en la que intervienen los seño
res Uña, Torres, Pórtela, Prieto, La Cierva y 
se supende este debate sin que recaiga 
acuerdo. 

Se aprueban definitivamente unos proyec
tos de ley y se levanta la sesióf1. 

ba sesión de hoy. 
Comenzó la sesión á las cuatro menos vein

ticinco, presidida por el Sr. Villanueva, y en 
la mayor desanimación. 

Los Sres. Saborit, Domingo, Martín Velan-
día, Alvarez y conde de Colombi formulan 
diversos ruegos, á los que contestan los mi
nistros de Instrucción pública y Abasteci
mientos. 

(Continúa la sesión.) 

« 
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ba sesión de ho .̂ 
Se abre la sesión á las cuatro menos cuarto 

bajo la presidencia del Sr. Groizard. 
Ruegos y preffnntas. 

El señor ministro de la Gobernación con
testa á ruegos que en anteriores sesiones le 
han dirigido los señores marqués de Herrera 
sobre la represión del boichevikismo, el se 
ñor Moral respecto á la huelga de obreros 
del campo de Ciempozuelos, los Sres. Espi
na, Ortega Morejón y otros sobre pago á los 
médicos titulares y el señor marqués de Por-
tago respecto á abusos cometidos en la Di
putación provincial de Madrid. 

El Sr. Marqués de Portago hace algunas 
aclaraciones á las denuncias que formu ó so
bre abusos de la Diputación provincial acia 
ravido que las sostiene. 

El Sr. Estelat se asocia al ruego del mar
qués de Portggo para que se instruya un ex
pediente que aclare los hechos por éste de
nunciados. 

Los Sres. Moral, Fabié, y De Gregorio di 
rigen ruegos al Gobierno. 

El doctor Cortezo apoya una proposición 
de ley pidiendo sea convertido en ley el Real 
decreto sobre Instrucción de sanidad. 

(Sigue la sesión.) 

NOTAS POLITICAS 
E l alto comisario en Marruecos. 

Se asegura que está acordado el nombra
miento del Sr. Calbetón para el cargo de alto 
comisario de España en Marruecos. 

Preguntado en el Senado el Sr. Calbetón, 
sin afirmar la noticia, tampoco la negó rotun
damente. 

Se cree que, relacionada con dicho cargo, 
fué una conferencia que anteayer .celebraron 
el ministro de Estado y el Sr. Calbetón. 

t»e Oobernac ión . 
El ministro de la Gobernación manifestó 

esta mañana que de provincias no tenía más 
noticias que un telegrama de Barcelona dan
do cuenta de los incidentes ocurridos á la 
salida de la Comisión de la Mancomunidad. 

El Sr. Siivela asistirá esta tarde al Senado 
para contestar á la interpelación del marqués 
de Portago acerca de la Diputación de Ma
drid. 

P o s e s i ó n . 
Esta mañana se ha posesionado de la Di

rección general de Comunicaciones el señor 
Navarro Reverter. 
Sfanifest clones del m a r q u é s de Alhu

cemas 
El marqués de Alhucemas, después de ter

minar el acto de la entrega del Mensaje auto» 
noinista. recibió á los periodistas, manifes
tando que la atención del día estaba concen-
rada en la visita hecha para ia entrega del 

documento de que se había hecho cargo. 
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Su Majestad el Rey ha firmado los decretos 
siguientes: 

GRACIA Y JUSTICIA 
Nombrando subsecretario del ministerio á 

D. Joaquín Quiroga Espín. 
—Idem jefe superior de tercera clase de 

Prisiones á D. Ricardo Mur Grande. 
—Creando una Comisión de libertad con

dicional en Ceuta. 
-Cambiando la actual denominación de 

los vigilantes de Prisiones. 
—Nombrando canónigo de Tarragona á den 

Juan Castellá. 
—Idem deán de la catedral de Túy á don 

Antonio Berjón Vázquez. 

Teatro del Centro. 
Hoy viernes se representará por últimi vez 

«El abuelo», grandiosa creación de Enrique 
Borras, y mañana sábado tendrá lugar la pri
mera representación de «Tierra baja^ c^n el 
siguiente reparto: 

Marta, Car. en Muñoz; Antonia, Miría Can
elo; Pepa, Matilde L'opis; Nuri, Concha Ce
da; M^nelich, Enrique Borrá?; Sebisíián, Leo-
vigildo Ruiz-Tatay; El ermitaño. Constante 
Viñas; Mosen, José Trescolí; José, Enrique 
Cantalapiedra; Raudo, José Tello; P¿luca, 
Manuel Domínguez, Luna-Morrucho, josé 
G. Marín. 

El domingo, tarde y noche, «Tierra baja», 
enorme creación de Enrique Borrás. 

a o as» -ô a 

ESPECTACULOS 
PARA MAÑANA 

ESPAÑOL—A las diez. Mar y Cielo. 
C E N T R O . - A las diez menos cuarto. El 

abuelo. ^ 
""INFANTA ISABEL.—Hoy no hay función 
mañana estreno, En cuerpo y alma. ^ 

ZARZUELA.—Compañía de Rosario Pino-
A las seis. La viudita se nos casa y Los mal
hechores del bien. 

A las diez, última representación de Las 
famosas asturianas. 
"RtlNA VICTORIA.—A las seis, La danzari
na de Cracovia. 

A las diez y cuarto. La danzarina de Cra
covia. 
~ COMICO.—A las seis y cuarto. El mona-

guiilo de las Descalzas (dos actos y once 
cuadros). 

A la diez El monaguillo de las Descalzas 
(dos actos, once cuadros). 

ESLAVA.—A las seis y media, La señori
ta está loca. 

A las diez y media, Sueño de una noche 
de Agosto. 

APOLO.—A las seis y cuarto. El niño judío 
y Mañanita de San Juan. 

A las diez, El juramento (tre actos). 
LARA.—A las seis, De cerca (un acto), Sin 

palabra (un acto) y María Esparza. 
A las nueve y tres cuartos, Míster Beverley 

(cuatro actos) y María Esparza. 
MARTIN,—A las seis,, Lo que á usted no 

le importa. 
A las siete y cuatro|Los misterios del amor. 
A las diez y cuarto (reestreno), El fresco de 

Goya. 
A las once y media, Tiempo perdido. 

Imprenta A R T E S GRAFICAS 
Palma bâ a, 4 4 y Norte, 2 1 . 

Servicios de la C o m p a ñ í a Trasat lánt ica 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York. Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
habana para Coruña Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá

diz, para L a s Palmas, Santa C r u z de Tenerife, SantH Cruz 
de la Palma, Puerto R i c o y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, P u e r t o Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, C á d i z y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para L a s Palmas, Santa C r u z de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la P e n í n s u l a indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 
Servicio mensual, sal iendo de Bilbao, Santander, Gijón, 

Coruña, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Río Janeiro, Mon-

^ ¡ j p ^ tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, R ío Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New-
Y o r k y la Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones m á s f a 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamien 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sm hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to
dos los puertos del mundo, s t iv idos por l l r t f f Kgulaes 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
tunidad. 

V I C K E R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W . - Constructores de buques 

. todas clases tanto de guerra como irercantes, máquinas marinas, blinda-
,es. artillería de todos calibres para el Ejército y la marina, cañones de tiro 
^P'do de los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametralladoras y municiones-
aricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes 
^ v a l construcción and Armaments C.0 Ltd. at Asrrow in-Furnes); fábrica 
06 aceros, cañones y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de 
Ojones de fuego rápido, ametralladoras y municones de Erith y Crayford; 
Ióbrica cañones de fuego rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles des 
fáK da (piace"cia de las Arm is C." Ltd. Placencia-Guipüzcoa-E^aña 
abr¡ca de cartuchos metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de tiro 
apido y g.. etralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de 
'j0(latr; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 

y ¿ynsford.—Buques de guerra construidos en los Astillero 
di-Furness:«San Paulo», buque de con bate de primera clase, de 19.200 to
neladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; ^Almirante Grau» y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 
10.000 caballos, para el gobierno peruanos «Burik», crucero de primera 
clase, de 15.000 toneladasy 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori», 
buque de combate de primera clase, de 1..950 toneladas y 16.000 caballos', 
para el gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas 
y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate 
de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos para el gobierno chí
nelo (cómpralo por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se llama 
«Triumph». Por el gobierno inglés : «Natal», crucero de primera clase, de 
13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo 

de «Scout» clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque 
de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero 
de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance» 
buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; 
«Porwerful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 
25.000 caballos; «Amphitrite» crucero protegido de primera, de 11.000 to
neladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos en dichos astille 
ros: «Empress of India», «Empress of China» y «Empress of Japón», 8.0C0 
toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, 
se han construido 70 buques de distintas clases. 



cuarta pian^t DIARIO D ¿ LA MARINA Periódico lndependiftKeA 

. T ^ ^ O I D T T C X O S ^ Z ^ E L X I (J. 1.) 
0^r>iteil? 3-000-000 ció r>eset^s 

Domicilio sooial: Ronda de la Universidad, 18, principal.-Bdníelona 
Sucursal en Madrid: Calle de Alcalá núm. 73. 

Fabricación de toda clase de hilos y cables eléctricos 
Cables telegráficos y telefónicos, aéreos y subterráneos 

Artículos de g-oma para, cirugía é Iligleiie.-Tubos y mangueras, 

M A C I Z O S P A R A C A M I O N E S Y A U T O M O V I L E S 
L O S P R I M E R O S D E F A B R I C A C I O N N A C I O N A L 

Manufactura Mecánica óibamsa. 
Escopetas finas de 

Caza v Tiro pich6n 

V i c í o r S a r a s q y e í a 

Eibar (Guipúzcoa) [ r S 0 ^ 
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Sociedad anónima de seguros marítimos, de transportes y de valores 

« a i : t o o o . o o o ptas. 

Director-Gerente: 

Esta Sociedad establece C U E N T A S E N P A R T I C I P A C I O N ; 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía • 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar^ 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA C O N T R A T A R los negocios de seguro} 
marítimo y de transporte en general, por importante que sea la 
cantidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en as liquidaciones de siniestros 
y averías. , 

¿^^s 

IClllOílial: P r i m , 5 , n 

D. Alberto Marsden 

A L O S S U S C R I P T O R E S 

PARTICIPACION D I R E C T A en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y E N L A PROPORCION QUE F I J E E L I N T E R E 
SADO. - LIQUIDACION MENSUAL DE L O S B E N E F I C I O S 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN D E S E M B O L S O D E C A P I T A L ALGUNO, y con e 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid 

IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

9SS 
Á m 

¥APOíUES I>E I.A COMPAÑIA 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebast ián, 1.583; Cabo de la 

Nao L558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 1.249 
Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1 691; 
Cabo Peñas , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo Ortegal, 
1.453; Cabo Creas, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; Itálica, 
1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya 831; Ibaizábal, 742; Luchana, 
39o; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevi'la, Málaga, Ali

cante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez días. 

Para más informes: Oñcinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

Pinillos, Izquierdo y €/ , de Cádiz. 
SERVICIO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

por los nuevos 
INFANTA ISABEL 
BARCELONA 
CACIZ 
VALBAÑERA 

ráp idos vapores 
de 10.000 toneladas (dos hélices), 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ida y al regreso. 

Salidas de Barce lona cada veinte d í a s . 

SERVICIO QUINCENAL 
fijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS 
CONDE WIFREDO. 
MARTIN SAENZ. . 
PIO IX 
CATALINA. . . . 
BALMES 

de 4.500 toneladas, 
de 5.000 id. 
de 5.500 
de 6.000 
de 8.000 
de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 

Agencia en Madrid: Sr. I>. ̂ •«̂ aTO Î espes, Tetuán, 14. 
PARATNFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D Moflíalo hoúza y Msina.—En Valencia, Sres. Requena é Hijos.—En Málaga 

Sra. Viuda de P. López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañ'a fjafl Agusü 

B A N C O D I R O M A 
C A P I T A L , E N T E R A M E N T E D E S E M B O L S A D O 

C B K N D E I S . L. O üí K S O *G L. I R & S 
O JEi S O O H. t r 1 = IIF5- O UVE J \ . 

Sucursal en B A R C E L O N A ; P l a z a de Cata luca , n ú m e r o 16. 
AGENCIAS EN TARR GONA Y MONTBLANCH 

l>ieeccló«i iel«ffráücb: i*ANCHO*! & 
Giros, Descuentos, Apertura de eré Utos comerciales. Negociación de cupone?, 

Compra y venta de títulos, en los principa'es mercados de España 
Custodia de t í tu lo s en tSspaña y en e3 extranjero 

Cuentas corrientes á a vista con interés. Cuentas de ahor.o al 3 por 100 anual 
Depósito á vtncimíerto fijo 

Cámara acorazada cen cajas de alquiler desde 4; pfs. s i mes 6 52 pfs.ai año. 

TI 

¡ m 

feto 

~ E L A T L A S -
Compañía Anónima Esoafiola de Seguros marítimos, de transportes y de valores 

Domicilio social: Prim, 5, Madrid, 

Director-Qerente: D. Alberto Marsden. 

Esta Compañía tiene constituido en la Caja general de Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado español, E L DEPÓSITO MÁXIMO Q U E AUTORIZA 
LA L E Y . 

Delegados y Agentes en todas 

las poblaciones Importantes. 

ANSALD0-SAN GI0RGIO 
SOCIKDAD A N O N I M A 

C A P I T A L : L I R A S 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
Domicilio sociali TORINO, Vía Cuneo 20 

Astilleros en S P E Z I A (Muggiano) 
Tal leres m e c á n i c o s y fundicióni T0RIN0, Vía Cuneo 20 
D O D D Q O D D O D D O D O O D Q O D O n D D D D Q O D D O D D O D D Q O D D D D D D O D Ü O D D D Ü D D O D O D D n O ODadCIOCmODCICIOGaaaQna • • • 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C C I O N D E 

La ne'or máqui
na de escribir ra 

[asa Mol: 
11. 

L I S B O A 

8oc cáad KcéDlm» 

RespimMliiM liniiMa 

ompañía de s gu-
ros de L i s ' oa 

iMERIlHOML 
S E ^ G U R O S ; M A R I T I M O S 

DTrección[lelevgráfica.y;telefónica', 
I> I C ALA ÍL JH ib 6 M 

legaros iMiitiinos 

j de k perra 

Ct pitaii 1CCO.0CO fie petos. 
F<M tit: 5 €CC .CCO 'COMPAÑIA POTCGÜESA DE SEGUROS 

Capital: 1,5000.000 pesos fuertes. 
Pesetas: LSlO.flOD m ú m m i i u i\ 31 íe l í i í t n t i E : winMíM I M M 

O E l K G A DO CEKERAIL» V A R A ESPAMA Y M A R R U E C O S : 
ES cü TX o. r <3- o C3r- O <3.r 1 o 25 o X ^ 

Puerta cel Sol, 13, 1.MADRID T E L E F O N O , 4.*78 
A P A R T A D O D E C O R R E O S 

Z A B A L A Y A R A N 
J\/LA.I-MA.C3* JSL 

Deposite» carbones para consumo de buqu 
Carbones, Consignaciones, etc. 

Dirección telegráfica: ABABALA 

IB • B • • • nía • c=s^^^!S=a|i 

mwm u 
como los que surte á las Armadas 

B R A S I L E Ñ A , B R I T A N I C A , D A N E S A E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

C Ü G n D G D D O ü n Q D n Q Q D D D D G C l t J D 

Construcción de Ituques de Guerra j Mei-cantes 
A l i s t a m i e n t o y r e p a r a c i ó n de B u q u e s 

Motores de c o m b u s t i ó n t ipo Mar ino para Baques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S ^ T A L L E R E S MECANICOS Y F U N -
CorrespoRdencia: Spezia (Italia) # 
le egramas: Austoscafi-Periusola 
Teléfono: 228-275-Spezla 

DICEON: 
^ Telegramas: Mecanurgos-Torino 

Teléfono: 240 2498 6501-Torino 
C ó d i g o s : A B C (5th. Edic.) Liebers-Western Union. II 

DORICA Y CASUSO 
CONSIGNATARIOS D E BUQUES 

Agentes de la Compañía Transmeaiterránea de Barcelona-Delegados de la Compañía general 
Carbones, S. A. de Barcelona. -Agentes de la firma Harris & Dixon, Ld., de Londres. 

'KA VENTA D E MINERAbES Y D E CARBONES 
m o c i ó n t«le8ráfi<ía D >RiCA8 A pastado de Correos, núm. 74 Teléfono, núm. 685 
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